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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de diciembre de 2018 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Saturnino Laureano Barreta 
contra la resolución de fojas 220 su fecha 20 de febrero de 2017, expedida por la Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Junín, que declaró infundada la demanda ele 
autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
el) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. En efecto, en el caso 
de autos, el recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP), con el fin de que se declare inaplicable la 
Resolución 45275-2013-0NP/DPR.SC/DL 19990, de fecha 4 de junio de 2013; y 
que, en consecuencia, se expida nueva resolución administrativa y se aplique el 
sistema de cálculo conforme a los artículos 9 del Decreto Supremo 029-89-TR, los 
artículos 1 O y 78 del Decreto Ley 19990 modificado por el Decreto Ley 2284 7, y el 
Decreto Supremo 077-84-PCM, legislación vigente a la fecha de su cese, 21 de 
mayo de 1995. Además, precisa que cesó y se le diagnosticó la enfermedad de 
silicosis antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 25967, por lo que le 
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corresponde una pensión completa de jubilación minera por enfermedad profesional 
al amparo del artículo 6 de la Ley 25009. 

Por su parte, de conformidad con la interpretación del artículo 6 de la Ley 25009, 
"Ley de Jubilación para Trabajadores Mineros", efectuada por este Tribunal en la 
sentencia recaída en el Expediente 2599-2005-PA/TC, los trabajadores que 
padezcan del primer grado de silicosis o su equivalente en la tabla de enfermedades 
profesionales, tienen derecho a una pensión de jubilación sin necesidad de que se 
les exija los requisitos previstos legalmente. A su vez, el artículo 20 del Decreto 
Supremo 029-89-TR, Reglamento de la Ley 25009, establece que los trabajadores 
de la actividad minera que padezcan del primer grado de silicosis, tendrán derecho 
a la pensión completa de jubilación. 

4. Al respecto, debe recordarse que el artículo 78 del Decreto Ley 19990 se refiere al 
monto máximo de las pensiones que otorga el Sistema Nacional de Pensiones fijado 
por decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; tope 
pensionario que luego fue modificado por el Decreto Ley 22847, que fijó un 
máximo referido a porcentajes hasta la promulgación del Decreto Ley 25967, que 
retornó a la determinación de la pensión máxima mediante decretos supremos. Así, 
la pensión máxima mensual equivalente al 80 % de la suma de diez remuneraciones 
mínimas mensuales asegurables (RM), regulada por los artículos 1 O y 78 del 
Decreto Ley 19990 modificado por el Decreto Ley 2284 7 y el Decreto Supremo 
077-84-PCM, debe aplicarse a aquellos asegurados que hubieren alcanzado la fecha 
de contingencia entre el 1 de diciembre de 1984 y el 18 de diciembre de 1992, día 
anterior a la vigencia del Decreto Ley 25967. 

5. En el presente caso, el accionante solicita que se le otorgue la pensión máxima 
mensual equivalente al 80 % de diez remuneraciones mínimas (RM), por 
haber cumplido con los requisitos para alcanzar una pensión de jubilación minera 
completa antes del inicio de la vigencia del Decreto Ley 25967; sin embargo, se 
advierte de autos que cumplió la edad requerida (50 años) en 1995, y que logró 
reunir los aportes necesarios en el mismo año, pues inició sus labores el 3 1 de 
agosto de 1965. 

6. Por su parte, de la Resolución 47275-2013-0NP/DPR.SC/DL 19990, de fecha 4 de 
junio de 2013 (f. 3 7) se advierte que la ONP le otorga al actor, al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 1 de la Ley 25009, pensión de jubilación minera completa 
a partir del 20 de febrero de 2009, por la suma de S/. 475.79, por haber demostrado 
32 años y 5 meses completos de aportaciones de sus labores realizadas en centro de 
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producción metalúrgica y siderúrgica. Por consiguiente, percibe la misma pensión 
de jubilación minera comRleta a la que hubiera tenido derecho a percibir por la 
enfermedad profesional de silicosis que padece, al amparo del artículo 6 de la Ley 
25009. 

7. Así las cosas, al no existir en la presente controversia lesión que comprometa el 
derecho fundamental involucrado, resulta evidente que el recurso de agravio carece 
de especial trascendencia constitucional. 

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

1 PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 1 

<= SS. 

RAMOS NÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 


